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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RA/AEMP/DTDCON/N',I 57/20I5
La Paz, 13 de noviembre de 2015

vrsTos:

ElAuto Administrativo de in¡c¡o de Diligencias Preliminares; la Resolución Admrnistrat¡va No.
81/20'15 de I de mayo de 2015, los memoriales de descargos remitidos por los ¡ngen¡os
UNAGRO, CIASA, IAGSA POPLAR S.A. IABSA y AZUCAÑA; el Informe Técnico
AEMP/DTDCDN/MAVY No 194/2015 de 12 de noviembre de 2015: el lnforme Jurídico
AEMP/DTDCDNrySP No 195/2015 de 12 de novrembre de 2015, todos ellos emitidos por Ia
Dirección Técnica de Defensa de la Competencia y Desarrollo Normalivo de la AEMP; los
Auios de Apenura de Término de Prueba de 17 de septiembre de 2015 y ampliación; los
antecedentes, la documenlación aportada denlro el procedimienlo sancionador, la normativa
aplicable vigente, y todo lo que ver convino y se tuvo presente;

CONSIDERANDO: (Antecedentes)

Oue, mediante Resolución Administrativa No. 81/20'15 de 8 de mayo de 2015, la Auloridad
de Fiscalización de Empresas (AE[¡P), dispuso iniciar procedim¡ento administrativo
sancionador contra las empresas: lnduslrias Agrícolas de Bermejo Sociedad Anónima -
IABSA; Unión Agroindustrial de Cañeros - UNAGRO SA.; lngenio Azucarero Guabirá
Sociedad Anónima - IAGSA; Poplar Capilal S.A.- POPLAR S.A.i Compañfa lndustrial
Azucarera "san Aurelio" S.A. - CIASA, AZUCAÑA y sus ejeculivos, por la presunta comrsrón
de conductas antrcompetitivas en la industria azucarera, y en consecuenc¡a dispuso notificar
a las mismas con los siguieñles cargos, para que sean atendidos en el plazo de quince (15)
días hábiles administrativos y presenlen sus descargos, alegaciones, explicaciones que
pretendan hacer valer en el proceso administrat¡vo:

. "( ) Contra la Asociacióñ AZUCAÑA por la presunla obtención d¡recta de beneficios y
ventajas en favor de las empresas IABSA, UNAGRO SA.i IAGSA; POPLAR S.A.;
CIASA, en la presuñla coñtravención del artículo 10, parágrafo l, incisos a) y c) del
Decrelo Supremo N" 29519 (...)"

Oue habiéndose notÍlcado con la RA 081/2015 a AZUCAÑA medianle Edicto publicado el
12 de agosto de 2015, e¡agente regulado no se apersoña en dependencias de la AEMP, por
lo que se dio por notificado en fecha 26 de agosto de 2015.

Que posteriormente se emitió el Auto de Apertura del Término Probalor¡o de fecha '17 de
sepliembre de 2015, mismo que es notificado a MUCAÑA en fecha 23 de septiembre de
2015 término que es ampliado mediante Aulo Adm¡nistrativo de lecha 15 de octubre de 2015
notificado en fecha 22 de septiembre de 2015 a MUCAÑA, y se emite el Auto de Clausura
del Término Probatorio de fecha 30 de octubre de 2015, mismo que es ñotificado a
AZUCAÑA en fecha 5 de novÉmb.e de 2015.

CONSIDERANOO: (Anál¡s¡s de los descargos presentados por AZUCAÑA)
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Que el administrado MUCAÑA, no presentó prueba alguna que desvirtúe los cargos
presentados en su conka mediante RA 81/2015.

Que, cursa en el expediente la nota AEMP/DESP/DTDCDN/N' 0868/2014 de l0 de julio de
2014 emitida por la AEMP, que refiere a la solicitud realizada al Gobierno Autónomo
Departamentalde Santa Cruz de rem¡tir información relativa a la const¡tución y personeria de
AZUCAñA, solicitud que es respondida mediante nota citei OF SG SJD DAJ 2014 470 JCL
presentada el 29 de julio de 2014, en la que señala que con ese nombre no exisie personería
jurídica alguna.

Que al no haberse apersonado representante legal alguno de la Asociación AZUCAÑA, ni
presentado justiflcación alguna a los caÍgos formulados por la AEI¡P consistentes en: La
oblención directa de beneficios y ventajas en favor de las empresas lndustrias Agrlcolas de
Bermejo Sociedad Anónima - IABSA; tjnión Agrorndustrial de Cañeros - UNAGRO S.A
lngenio Azucarero Guabirá Sociedad Anónima - IAGSA; Poplar Capital S.A - POPLAR S.A.;
y Compañía lnduslrial Azucarera "San Aurelio' S.A. - CIASA, en la conkavención del arlículo
'10 parágrafo l, inciso a) del Decreto Supremo Nó 29519 desarrollados en la RA 81/2015
corresponde ratiflcar los cargos alrbuidos a AZUCAÑA.

CONSIDERANDO: (Valoración técnica de las pruebas presentadas por AZUCAÑA)

Que, no habieñdo presentado ningún descargo que desvirtúe los indicios atribuidos mediante
la RA 81/2015, se ratifica la valoracrón técnica realizada en la señalada resolución.

Que, med¡ante lnformes Técnicos AEI\4PIDTDCDN/EGS No 087/2014 de 12 de septiembre
de 2014 y AEMP/DTDCDN/EGS/ N" 009i2015 de 18 de febrero de 2015, se realizó el
análisis técnico económico de la conducta de las empresas: IABSA, UNAGRO S.A., IAGSA,
POPLAR S.A., CIASA y AZUCAÑA en et mercado del azúcar.

CONSIDERANDO: (Etapa de alegatos)

¡,¡ediante auto de fecha 30 de octubre de 2015, la AE¡,4P dispuso la clausura de término de
prueba deñtro el procedimiento administrativo sañcioñador inicrado mediante RA 81/2015,
olorgando a su vez el plazo de cinco (5) dias para que tome vista del expediente y alegue
sobre la prueba producida. AZUCAÑA no presentó n¡ngúñ memorial de alegatos.

CONSIDERANDO: (Subsunc¡ón de la acclón)

Concluida las valoraciones técnica-y Jurídica a los argumentos de descargos, pruebas y
alegatos presentados por AZUCANA, se concluye que ésta empresa no presentó los
argumentos ni descargos suficientes que desvirtúen los cargos formulados en su conlra
mediante RA 81, por lo que a cont¡nuación se realiza la subsuncióñ de la acción a la norma
legal correspond¡ente a efeclo de verificar la transgresión a la misma.

Nrediañle RA 8'1/2015 se formularon los s¡guientes cargos contra AZUCAÑA

. "( ..) por la presuñla obtención dirccta de benefic¡os y ventajas en favot da las
empresas IABSA; UNAGRO S.A.; IAGSA; POPLAR S.A.; CIASA en la presunta
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contravención del artículo 10, parágralo l, iñcrsos a) y c) del Deoreto Supremo No

295r9 (... )',.

I\,4ismas que pasamos a desagregar:

. Obtenc¡ón directa de bene¡ícios y ven¡ajas en favor de ras errpresas IABSA:
UNAGRO S.A.; IAGSA, POPLAR S.A.; CIASA, en la presunta conlravención del
artlculo 't0, parágrafo l, rncisos a) y c) delDecreto Supremo No 29519 ( f.

Oue habiéndose considerado los cargos de la Resolución Administrativa
RAJAE¡/P/DTDCDN/ N"81/2015, y considerando los fundamenlos técnicos y legales, se
evidencia lo siguiente:

Que fos ingenios azucareros enke las gestrones 2010 y 2013, realizaron reuniones enke
ingenios azucareros, productores cañeros y el gobierno, reuniones en las que se
establecieron franjas de prec¡os (precio máximo y precio mínimo) para la venta de azúcar
teniendo como ente organizador a AZUCAÑA

Conforme a ¡a documentación cursante eñ el expediente del proceso se determina que las
reuniones llevadas a cabo en Azucaña. asi como, en las reunioñes real¡zadas en la Cámara
Agropecuaria del Oriente (CAO) genera la concertación de prec¡os por parte de los ingenios
azucareros que en su análisis histórico determinan los pakones de comportamiento de los
ingenios sobre la concertac¡ón de precios como una conducla repeliliva durante elkanscurso
del liempo. Las mismas que fueron veriflcadas según actas de Reunión de Drectoío IAGSA
N'255, 260, 275, 335, Pol¡l¡cas y Estrateg¡as de Coñercialización 2008-2013 ¡emilidas pot el
ingenio IABSA adjunias a nota cite IABSA-ASL-C-54-13, de fecha 14 de octubre de 2013, e
lnvitaciones a los ingenios Azucareros a reuniones a realizarse en Azucaña. Asimismo, se
comprueba el intercambio de información sensible entre los ingenios azucareros con la
finalidad de concertar precios de venta de azúcar, debido a las reuniones llevadas a cabo en
Azucaña, asícomo, en las reuniones realizadas en la CAO que son respaldadas en las actas
de Reunión de Directorio y estrategias de comercialización señaladas precedentemente.

Por lo que se ratifica lo establecido en la RA 81/20'15 respecto a que AZUCAÑA oáfuvo de
foma directa benef¡cios y ventajas en favor de ras empresas IABSA; UNAGRO S.A.;
IAGSA| POPLAR S.A; CIASA en la trañsgresión del Decreto Supremo N' 29519, en su
artlculo '10, parágrafo I, inciso a), señala que está prohibido. "tijar, eleva4 concertar o
man¡pular el precio de venta o compra do bienes o setu¡c¡os al que son ofrcc¡dos o
denandados en los ñercados, o intercambiar infor¡nación con el m¡s¡ño objelo o afecto'.

Asimismo, siendo que la transgresión a lo dispuesto por el Decreto Supremo N" 29519, en su
Articu¡o 10, parágrafo l, inciso c), señala que está prohibido: "Div¡d¡r, d¡slnbu¡, as¡gnat o
¡mponer porc¡ones o segmentos de un ¡nercado actuel o poiencial de bienes y sery¡cbq
mediante clientela, proveedores, liempos o espacios deteminados o delefin¡nables", no
fue fehacientemente ratiflcada para los lngenios azucareros, ño coresponde declarar
probados los cargos en esle sentido para AzUCAÑA.
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CONSIOERANOO: (valorac¡óñ técnlca d6 la lnvest¡gac¡ón)

Oue, teniendo en cuenta que la Asociación AZUCAÑA no presentó prueba alguna que refute
los cargos formulados conká la misma, corresponde ratificar la valoración técnica realizada
en la Resolución Adminiskativa 81/2015

CONSIOERANOO: (Sanc¡ón)

. De acuerdo a¡ análisis técnico y juridico expuesto en la presente resolucrón a partir
del análisis descrito en el lnforme Técnico AEMPi DTDCDN/MAVY No 194/2015 de 12
de noviembre de 2015 y el lnforme Jurídico AEI\4P|DTDCDN/Rl\rc N' 19512015 de 12
de ñovrembre de 2015, es posrble establecer que el agente regulado AZUCAÑA
cometió la siguiente contravención, "Obtención directa de benef¡cios y yentajas
en favor de las eñprcsas IABSA; UNAGRO S.A.; IAGSA, POPLAR S.A.; CIASA, en
la presunia coñiravención del artÍculo 10, parágrafo l, inciso a) del Decreto Supremo
No 295'19(...)", corespondEndo en consecuencia establecer la sanción respectiva.

ANALISIS TECNICO OE LA SANCION

Que para efeclos de eslablecer la sanción corresponde describir lo que señala la norma al
respecto:

OE LA NORMATIVA OE RA 174/2014, REGLAMENTO PARA LA GRADUACIÓN OE
INFRACCIONES Y APLICACIÓN DE SANCIONES EN EL MARCO DEL DECRETO
SUPREMO N" 29519 Y SU REGLAMENTO

Que la señalada norma drspone:

"Atliculo 5, (Responsabilidad). Sólo podñn ser sarc@rados por hechos
const¡tut¡vos de ¡nhacc¡ón adm¡n¡strat¡va, /as pelsonas naturales o juríd¡cas que
¡ncunan en inlracc¡ón al Decrelo Supremo N' 29519 y su reglañenlo, como a los
resoonsahles de habe¡ oblenido di¡ecta o ¡nd¡rectamente yenta¡as o benel¡cios
Dara s¡ o en favor de terceros y/o hayan ocasonado perju¡c¡os económ¡cos."

As¡mismo, serán sancionados con la inhabilitacrón los directores, administradores,
gerentes, representantes, mandatarios @
las dec¡s¡ones del aoente económ¡co que fueron sancioñadas por infracc¡ón a la
normativa de defensa de la competencia. La participación será investigada y
procesada en el mismo procedimienlo y la sanción de inhabrlitación que corresponda,
será impuesta en la misma resolución que declare probada la conducta
anticompetitiva, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 41 del Reglamento
aprobado por Resolución Ministeíal N" 190.

Oue señala la misma norma que:

"Articulo 24. (Oblénción de vonfdjas o benefic¡os),- Para imponet la sanc¡ón de
multa al agenle éconóñrco por la obtención direcla o indirccta de ventaias o
benel¡cios oara sl o oara le¡cetos, previameote se deberá ¡dent¡f¡car |as conductas
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ant¡compot¡l¡vas declaradas prcbadas en las que éste haya intoNenido, y
posteiomente se aphcará el porcenlae ¡mpuesto al ¡nfñctor do aquellas, de
confofinidad con el adículo 33, numeñl 2 del Reglarnenlo aprcbado ñed¡ante
Rosolución M¡nisteñal N' 190, debtendo obseNar lo establecido en el aftlculo 6,

nuñemles 2 y 3 del Reglañenlo ap@baclo rnedtante Resolución M¡n¡steial N' 190,
cuando coÍesponda.
En caso que el agonle hub¡era oblon¡do ventalas o benel¡cios para dos o más
¡nfrcctores en el ñ¡srno proceso, en pimet lugar se ¡dentif¡cará las conductas
anlicornpel¡t¡vas declaradas p@badas en las que luvo inlervención, y luego so
obtendrá ol proñed¡o de las multas apl¡cadas a cada una do éstas, s¡endo d¡cho
proñed¡o la sanc¡ón a set iñpuesla "

Conforme señala el anÍculo 33 de la Resolución l\¡inisterial No. 1901

"A¡tículo 33. lsárcio¡¡es apl¡cables). La apl¡cación de las sanciones, que la
Supeñnlendenc¡a eslá facu ada a ¡ñponer en viiúd a lo d¡spueslo por el Decreto
Supremo N' 29519, es la s¡guiente: ...

"Mu a: Se apl¡cará esfa saa¡ciór, a qu¡enes ncuÍan en ¡nlracc¡ones u omis/ones

comol¡das por culpa y sean de gravedad media, así como en ,os casos en ,os que
se haya obtenido d¡rectd o indhecla¡nente cualquier tipo de ventdias o
benelicios para s¡ o para terceros y/o se hayan ocasonado pequíc¡os económicos"

Calculo de la sanción

Conforme a lo señalado eñ la norma precedentemente expuesta pasamos a desarrollar el
cálculo.

Primeramenle.' Determ¡namos cuál fue la conducla rnvestigada a las empresas Azucareras
impl¡cadas en elcaso:

- (...) por la presunta obtención directa de beneficios y ventajas en favor de las
empresas IABSA; UNAGRO S.A.; IAGSA| POPLAR S.A., CIASA, en la presunta
conkavencrón del articulo 10, parágrafo l, incisos a) y c) del Decreto Supremo No

29519 (...)".

Se declaró probada la comisión de la Conducta Ant¡competit¡va Absolula descrita en el
artículo 10, parágrafo l, inciso a) del Decreto Supremo No 29519:

Empresa CIASA

Mediante Resolución Administrativa RA,/AEMP/DTDCDN/N" 15312015 se sancionó
con una multa total del 4.2% de los ingresos brutos de CIASA.
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Empresa IAGSA

Sancionada por Resolución Administrativa RA/AEMP/DTDCDN/N' '154/2015 con una
multa total del4.2% de los ingresos brutos de IAGSA

Empresa IABSA

[¡EdiANtE RESOLUCIÓN ADN4INISTRATIVA RfuAEI\4PIDTDCDNiN',155/20I5 SE

sanc¡onó con ona multa total del4.2% de los ingresos brutos de IABSA.

Empresa POPLAR

l\¡ediante Resoluc¡ón Administrativa RA,/AEl\¡P/DTDCDN/N" 15612015 se sancionó
con una multa totaldel0.98% de los iñgresos brutos de POPLAR.

Empresa UNAGRO

l\¡ediante Resolución Administrativa RtuAEMP/DTDCDN/N' 16612015 se sancionó
con una multa totaldel4.2% de los ingresos brutos de UNAGRO.

Haciendo un total de 17.78olo y conforme el an.24 de la RA 17412014, el promedio de 3.56%,
por lo que corresponde esta multa al regulado AZUCAÑA.

CONSIOERANOO: Procedlmiento Legal

Que, la Ley N" 685 de 11 de mayo de 2015, en su artículo 6, inciso b, determina como
alribuciones de la AEMP: "Regular, controlar y supeNisar, en el marco de la notmal¡va
v¡gente, la coñpetenc¡a en las actividades económ¡cas de las peÍsonas nalurales y jurídrcas,
así como ¡nvest¡gar posóles cond¡Jcfas monopól¡cas y anticompetitivas cuando alecten el
ñlerés púbhco".

Que el Decreto Supremo No 295'19 de 16 de abril de 2008, establece como airibución de la
AEI\¡P la defensa y promocróñ de la competencia en los mercados que no presenten
caracleristicas de monopolios naturales; regular, controlar y supervisar a las empresas,
personas y ent¡dades sujetas a su jurisd¡cción en lo relativo a prácticas antrcompetitivas
absolutas y relativas; decidrr no iniciar los procedrmientos adminisl.at¡vos respecto de
conductas que, por su escasa importancia, no sean capaces de afectar de manera
significativa la competencia. Por otra parte, esta norma establece eñ su Disposición Adicional
Cuarta que e¡ l\¡inisterio de Producción y l\¡icroempresa elaborará el reglamento que
establezca los aspectos necesarios para su efectiva y correcta aplicación.

Que, el procedimiento aplicado por la AEI¡P en el presente caso, se enmarca en el
Reglamento de Regulación de la Competencia aprobado por Resolución Mrnisterial No 190,
por lo que habiendo conclu¡do las diligencias preliminares de acuerdo al añálisis descrito
precedentemente sin encoñtrar indicios de prácticas anticompelitivas absolutas y relativas,
corresponde pronunciarse respecto a la abstención del inicio de un proced¡miento
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adminislralivo sancionador mediante la emistón de la Resolución Administrativa de archivo
de obrados, de conformidad a lo establecido por sus artfculos 17 y '19 descritos
anteriormente.

CONSIDERANOO: (Conclusiones)

Que, del análisis conten¡do eñ la presente resolución administrativa, de rgualforma conteñdo
en el lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/I\¡AVY N" 194/20'15 de 12 de noviembre de 2015 y el

lnforme Jurídico AE¡,4PIDTDCDN/RMC N" 195/2015 de 12 de noviembre de 2015, se
establece lo siguiente:

. AZUCAÑA conforme a la documentación cursante en el expediente del proceso se

determlna que las reuniones llevadas a cabo en sus ollcinas, así como, en las reuniones
realizadas en la Cámara Agropecuar¡a del Oriente (CAO) genera la concertación de
precios poa parte de los ingenios azucareros que en su análisis histórico determinan los
palrones de comportamiento de los ingenios sobre la concerlación de precios como una

conducta repetiliva duranle el transcurso del liempo. Las mismas que fueron verl¡cadas
según actas de Reunión de Direclorio IAGSA N' 255, 260, 275, 335 Pol¡licas y
Estraleglas de Conerc¡al¡zación 2008-2013 rcmilidas por el ingenio IABSA adjuntas a

nota cite IABSA-ASL-C-54-13, de fecha 14 de octubre de 2013, e lnvitaciones a los

ingenios Azucareros a reuniones a reahzarse en Azucaña. Asimismo, se comprueba el

intercamb¡o de información sensible entre los ingenios azucareros con la flnalidad de

concertar precios de venla de azÚcar, debldo a las reuniones llevadas a cabo en

Azucaña, así como, en las reuniones real¡zadas en la CAO que son respaldadas eñ las

aclas de Reunión de Direclorio y eslrategias de come.cializac¡Ón señaladas
precedentemente

. AZUCAÑA durante el periodo de invesligación, año 2013, obtuvo benef¡cios y ventajas
direclas en favor de las empresas IABSA; UNAGRO S.A.; IAGSA; POPLAR S.A.i

CIASA, realizando acuerdos con el objelo de concertar los precios de venla de azúcar e

¡ntercambiar información con otros ingenios azucareros, el acuerdo enke empresas

competidoras como tal conslituye una conducta ant¡competitiva absoluta y conkavención
al Decreto Supremo N'29519 en su artículo 10 parágrafo l, inciso a).

Oue, expuestas las conclusiones respecto al proceso sancionador iniciado mediante

Resolución Administrativa RtuAE[¡P|DTDCDN/N" 81/2015 y luego de haberse realizado las

distintas etapas que comprenden este proceso, de conformidad a lo establecido por el

arlículo 27 del Reglamento aprobado por Resolución lr¡n¡sterial No 190, corresponde emitir la

Resolución Administrativa respectiva.

POR TANTO:

El Director EjecutNo de la Autor¡dad
af ibuciones conferidas por disposiciones

RESUELVE:

de Fiscalizacrón de Empresas, en uso de las
legales sectoriales;
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PRIMERO. DECLARAR PROBAOA la obtención directa de beñeflcios y ventajas en favor de
las empresas IABSA; UNAGRO S A.; IAGSA; POPLAR S A ; CIASA, que derivaron en la
conducla anticompet¡t¡va descrita en el arlículo 10, parágrafo l, inciso a) del Oecreto
Supremo No 295'19, por parte de AZUCAÑA que a su vez fueron declaradas probadas por la
AEIúP, ajustándose esta conducta a lo señalado por el arliculo 33, numeral 2 del
Reglamento de Regulacrón de la Competencia en el l\¡arco del Decreto Supremo No 29519,
aprobado por Resolución l\¡inisterial No 190, y en consecuencia, sancionarla con la multa
equivalente al 5.8% de los ingresos brutos que deberá ser pagada en la Cuenta F¡scal No
10000008955607 del Banco Un¡ón S.4., en un plazo de diez (10) días hábiles
administraiivos de nolificada la presente Resolución, coñforme al Anexo No '1 que forma
parte indivis¡ble de la misma-

SEGUNDO. INSTRUIR a AZUCAÑA lo siguiente:

a) El cese inmediato de las acciones y práclicas anticompetitivas descritas en el artículo 10,
parágrafo l, inciso a) del Decreto Supremo No 29519 de '16 de abr¡l de 2008, de acuerdo
a los lineamientos establecidos en la presente Resolución Administrativa

b) La adecuacióñ de sus actividades, planes y estrategias a los lineamientos contenidos en
el presente acto administrativo, dejando sin efecto cualquier conducta que tenga como
objeto y efecto obiener direcia o indireclamente ventajas y beneficios para las que
particrpan en el mercado de comercialización del azúcar que atente, vulnere y restrinja la
competencia-

TERCERO. REMITIR copia de la presente Resolucrón Adminrstrativa y de los documentos
pertinentes al l\¡inisierio de Justicia - Viceminrsterio de Defensa de los Oerechos del Usuario
y del Consum¡dor, para que en el marco de sus akibuciones conleridas por la normativa
especíllca, adople las acciones que corespondan para precautelar los derechos y garantías
de las consumidoras y los consumidores con relación a los productos de la industria del
azÚcat

CUARTO. REMITIR copia de la preseñte Resolución Administrativa y de los documentos
pe(inentes al Viceministerio de Comercio y Exportaciones - Dirección General de Defeñsa
del Consumidor, para que en el marco de sus atribuciones adopte las acctoñes
correspondrentes

Notif íquese, cúmplase y archÍvese-
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Anexo N" I
Porcentaje de Sanc¡ones por Conductas Anticompetit¡vas

Emp,esa Sanción

Conducta Absoluta
1 Compañía lnduslrial Azucarera "San Aurelio" S.A. - CIASA 42%
2 lnqenio Azucarero Guabirá Sociedad Anónima - IAGSA 4.20/"

3 lndustrias Aqrlcolas de Bermeio Sociedad Anónima - IABSA 4 20/o

4 Poplar Capital S A - POPLAR S.A. 0 98%
Unión Aqroindustrial de Cañeros - UNAGRO S.A 4.2./"

Suma 17.74%
Promedio 3.56%

Notar AEIIP en base a
R¡./AEMP/OTOCON/N'
R¡./AEMP/OTDCDN/N'

R¡./AEMP/DTDCDN/N' 153/2015 (CIASA) R¡./AEI\¡PIOTOCDN/N" 'I54120I5 (AGSA),
155/2015 (IABSA). R JAEMP/OTOCDN/N' 156/2015 (POPLAR) y

166/20r5 (UNAGRO)
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